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«En el sistema de partes implementado en la Ley 906 del 2004, el escrito de
acusación constituye la pretensión de una de ellas, la Fiscalía, cuya
postulación, sometida al debate público en un juicio oral frente a un juez
imparcial, prosperará o no, total o parcialmente, según el juez la acoja
(condenando) o la rechace (absolviendo).

En ese contexto, el escrito de acusación no puede tenerse ni declararse como
nulo, en tanto dentro de un proceso penal las peticiones de las partes no se
afectan de invalidez, como que la sanción por sus vacíos está dada por la
decisión judicial final de desecharlas.

Cuestión diferente se presenta en el esquema procesal de la Ley 600 del
2000, dentro del cual la acusación es proferida por un funcionario judicial
y exige una providencia que por ser notificable y pasible de recursos genera
una revisión y decisión por un superior funcional, determinación ésta que
marca su ejecutoria y el inicio del juicio.

[…]

Pero en el sistema penal acusatorio de la Ley 906 del 2004 la acusación es
un acto de parte, que no tiene el carácter de providencia judicial,
consecuencia de lo cual es que el escrito que la contiene no pueda ser
declarado nulo, como tampoco podría serlo cualquier petición de otra parte
o interviniente.

Es cierto que el escrito de acusación no puede quedar al arbitrio del delegado
de la Fiscalía, en tanto el artículo 337 procesal señala los presupuestos que
deben cumplirse para su redacción.

En el supuesto de falencias en ese documento, como aquellas en que dice el
señor defensor se incurrió en este evento, el artículo 339 del Código de
Procedimiento Penal faculta a partes e intervinientes para que en la
audiencia de formulación de la acusación precisen “las observaciones sobre
el escrito de acusación, si no reúne los requisitos establecidos en el artículo
337, para que el fiscal lo aclare, adicione o corrija de inmediato”. Estas
correcciones, a voces del artículo 343, deben ser incorporadas a la



acusación, esto es, se tienen como parte inherente de las pretensiones de la
Fiscalía.

En ese contexto, el espacio para que el abogado reclamara la claridad o
concreción de la acusación, era el señalado en la disposición citada. De tal
forma que si lo hizo y quedó conforme, o si obvió ejercer esa facultad, por
cualquiera de las dos vías carece de interés jurídico en la pretensión
postulada por medio del recurso extraordinario.

En efecto, si bien se reclama nulidad, lo cierto es que la censura apunta
exclusivamente a que el escrito de acusación no cumplió los requisitos del
artículo 337 de la Ley 906 del 2004, de donde deriva que las correcciones
sobre concisión y claridad han debido reclamarse en la oportunidad
señalada en el artículo 339.

Si tal instancia se dejó vencer, mal puede el sujeto procesal que no la utilizó
reclamar en su provecho su propia culpa, pues, a pretexto de una supuesta
nulidad, a lo que realmente se aspira es a revivir etapas preclusivas ya
superadas.

Tema diverso es el relacionado con la omisión, ya del juez, ya del fiscal, de
no imprimir el trámite de los artículos 339 y 343, pues si oportunamente
las partes reclaman las correcciones allí enunciadas y no se accede a ello,
ahí sí se genera un vicio a partir de la audiencia de formulación de la
acusación, pero por faltar a ese debido proceso, con incidencia en el derecho
a la defensa.

Debe precisarse que en sentencia del 24 de agosto de 2009 (radicado
31.900), la Corte afirmó que “las nulidades que pueden proponerse en la
audiencia de formulación de acusación están limitadas a irregularidades que
afectan la estructura del proceso a partir del cuestionamiento de alguno de
los aspectos constitutivos del escrito de acusación, en el cual, a su vez, se
fundamentará la sentencia”.

Pero tal expresión no tiene el alcance de que el escrito acusatorio es o pueda
ser declarado nulo. Hace referencia a que aspectos procesales precedentes,
en los cuales se sustenta esa pretensión de la Fiscalía, pueden estar viciados
de nulidad por afectar el debido proceso. Tanto es así que la frase se trajo a
modo de conclusión luego de trascribir apartes de otra decisión en la cual
la Sala resalta la razón de ser de la audiencia de formulación de acusación
y afirma que en ese espacio se verifica que el escrito acusatorio cumpla los
lineamientos del artículo 337 procesal y concluye que “la posibilidad que se
tiene por la defensa y los intervinientes frente al escrito de acusación es
verificar al existencia y satisfacción de sus requisitos”.



Por manera que el alcance de aquella alusión apunta a que aspectos previos
que confluyeron a la construcción del escrito acusatorio pueden estar
viciados de nulidad, pero no el escrito mismo, conclusión que se ratifica
cuando con posterioridad la Corte ha insistido en que en la audiencia de
formulación acusatoria puede postularse la invalidación de lo actuado, por
ejemplo en la fase de investigación previa (sentencia del 25 de agosto de
2010, radicado 32.865).

Si ello sucede, esto es, si se decreta la nulidad de la actuación previa al
escrito de acusación, surge evidente que este queda sin piso, pues un
requisito necesario para que el Fiscal pueda impulsar un juicio con ese
documento es que la actuación previa, como la formulación de imputación,
se haya cumplido con el respeto irrestricto a las formas propias de un
proceso como es debido.

Cabe precisar que la invalidación de que se trata no puede obedecer al
acopio ilegal de elementos de prueba, como que en tal supuesto la queja,
que debe presentarse en la instancia procesal oportuna, debe apuntar al
cuestionamiento de la prueba misma, sin que las irregularidades cometidas
en el recaudo de esta necesariamente afecten de nulidad el procedimiento.

En ese contexto, las nulidades de que se trata se quedarían para supuestos
tales como, por vía de simples ejemplos, que no se llevó a cabo la audiencia
de formulación de imputación, o que no se vinculó legalmente al sindicado,
bien en forma presencial en la audiencia de imputación o por contumacia,
o que no existe escrito acusatorio».
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